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RESUM: 

El objetivo del presente estudio es elaborar propuestas para la mejora del 
sistema preventivo, basadas en criterios profesionales, con la pretensión de 
realizar una aportación a la Estrategia Española en materia de Salud y Seguridad 
en el Trabajo desde el ámbito científico-técnico. Para ello se ha llevado a cabo 
un proceso interactivo de consulta en dos etapas siguiendo el método Delphi, en 
el que han participado 181 profesionales. El cuestionario que se ha utilizado 
contenía 82 propuestas, recopiladas a partir de grupos de expertos previamente 
constituidos. El objetivo estratégico que ha obtenido un mayor respaldo ha sido 
el de fomentar el compromiso y la responsabilidad empresarial en materia de 
prevención. Las principales acciones de mejora acordadas se refieren a 
intervenciones sobre problemáticas de riesgo específicas como la 
subcontratación, a mejoras en el conocimiento sobre las enfermedades 
profesionales y a la evaluación de la calidad de los servicios de prevención. 
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RESUMEN 

 
El objetivo del presente estudio es elaborar propuestas para la mejora del sistema preventivo, 
basadas en criterios profesionales, con la pretensión de realizar una aportación a la Estrategia 
Española en materia de Salud y Seguridad en el Trabajo desde el ámbito científico-técnico. 
Para ello se ha llevado a cabo un proceso interactivo de consulta en dos etapas siguiendo el 
método Delphi, en el que han participado un total de 181 profesionales de la prevención. El 
cuestionario que se ha utilizado contenía 82 propuestas, recopiladas a partir de grupos de 
expertos previamente constituidos. Aproximadamente un tercio de dichas propuestas (27) han 
obtenido un grado de consenso superior al 80% y un 23,2% adicional (19) han merecido el 
acuerdo de al menos 2/3 de los participantes. El objetivo estratégico que ha obtenido un mayor 
respaldo ha sido el de fomentar el compromiso y la responsabilidad empresarial en materia de 
prevención. Las principales acciones de mejora acordadas se refieren a intervenciones sobre 
problemáticas de riesgo específicas como la subcontratación, a mejoras en el conocimiento 
sobre las enfermedades profesionales y a la evaluación de la calidad de los servicios de 
prevención.  
 
Palabras clave:  salud ocupacional, sistema preventivo, estrategias, método Delphi 
 
 

ABSTRACT 

 
The goal of this study is to develop proposals for the improvement of the preventive system 
based upon expert criteria in an effort to provide useful elements to the Spanish Occupational 
Health and Safety Strategy within a scientific and technical scope. An interactive survey was 
implemented in two stages following the Delphi methodology with the participation of 181 health 
and safety experts.  The questionnaire used for the survey included 82 proposals compiled from 
previously held experts meetings. Around a third of those proposals (27) reached a higher 
degree of consensus (over 80%) and an additional 23% (19) reached the agreement of 2/3 of 
the participants. The strategic goal with the broadest support was the promotion of employers’ 
commitment and responsibility in occupational health and safety issues. The main improvement 
measures endorsed are those related to intervention in specific risk questions as 
subcontracting, improvement of knowledge of occupational diseases and quality assessment of 
preventive services. 
 
Keywords: occupational health, preventive system, strategies, Delphi method 
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SINOPSIS 

 
En el marco del actual debate entre el Gobierno, los agentes sociales y las Comunidades 
Autónomas, para la definición de una “Estrategia española en materia de Seguridad y Salud en 
el Trabajo”, el Observatorio de Salud Laboral (OSL) ha llevado a cabo una investigación, con el 
fin de conocer la opinión de un grupo amplio de profesionales con experiencia en el ámbito de 
la prevención de riesgos laborales, sobre qué objetivos serían relevantes para la mejora de 
nuestro sistema preventivo y sobre qué acciones se consideran más pertinentes para lograr 
dichos objetivos. 
 
Dicha investigación se ha desarrollado mediante un proceso interactivo de consulta en dos 
etapas, basado en el método Delphi, al que han sido invitados a participar un total de 298 
profesionales de las diversas disciplinas relacionadas con la prevención de riesgos laborales. A 
los 210 que mostraron su aceptación, se les remitió un cuestionario que contenía 9 propuestas 
de objetivos estratégicos, cada uno de los cuales con sus correspondientes propuestas de 
acción (73 acciones en total), y se les solicitó su opinión sobre la relevancia y pertinencia de 
todos ellos mediante puntuación entre 1 y 9.  Tras una primera ronda,  se calcularon las 
medianas de las puntuaciones de cada ítem así como los percentiles 25 y 75, con el fin de dar 
una noción tanto del grado de acuerdo como de la dispersión de las respuestas, y se devolvió 
el cuestionario a cada participante para que, a la vista de dicha información, realizara su 
votación definitiva. Esta segunda ronda fue cumplimentada por un total de 181 profesionales 
(tasa de respuesta 86,2%). 
 
Los resultados han sido evaluados utilizando como criterio de consenso un grado de acuerdo 
por encima del 80% de los participantes. Se ha considerado, además, que aquellos ítems con 
un acuerdo por encima de los 2/3 de los participantes contaban con una mayoría 
suficientemente amplia para ser tomados en cuenta, aunque no superaran el 80%. Según estos 
criterios, más de la mitad de las 82 propuestas contenidas en el cuestionario, un total de 46 
(56,1%),  han sido objeto de acuerdo: 27 ítems (32,9%) por consenso y 19 (23,2%) por mayoría 
suficiente (ver listas adjuntas). 
 
El objetivo estratégico de “fomentar el compromiso y la responsabilidad empresarial en materia 
de prevención” ha sido considerado como el más importante y el de mayor apoyo entre los 
participantes, aunque el grado de acuerdo sobre las acciones pertinentes para conseguirlo ha 
sido muy escaso. Le siguen, por orden de importancia, los objetivos referidos al desarrollo de 
programas específicos de intervención sobre las distintas realidades de riesgo, la mejora de los 
sistemas de información sobre condiciones de trabajo y salud, y la implantación de criterios de 
calidad en los Servicios de Prevención. 
 
No se ha conseguido un grado de acuerdo suficiente sobre la relevancia de tres de los 
objetivos propuestos: la reforma del sistema de aseguramiento, la racionalización del marco 
normativo y el fomento de la I+D+I en el ámbito de la prevención. 
 
Las propuestas de acción prioritarias que han merecido un mayor grado de apoyo por parte de 
los profesionales participantes corresponden, por este orden, a los tres ámbitos de actuación 
siguientes: 

1. Programas de intervención: programas de vigilancia de contratas y subcontratas, 
programas preventivos sectoriales, programas de protección de trabajadores 
vulnerables, planes de seguimiento de los sectores de mayor incidencia de accidentes 

2. Mejora del sistema de información, especialmente en relación con las enfermedades 
relacionadas con el trabajo  

3. Promoción de la calidad de los servicios de prevención mediante la creación de un 
sistema de evaluación apropiado. 

 
El conjunto de las propuestas, y especialmente los acuerdos conseguidos, se ofrecen como un 
elemento de reflexión estratégica de interés para la toma de decisiones. Debe tenerse en 
cuenta, no obstante, que el diseño metodológico utilizado no permite conferir representatividad 
a la muestra. No obstante, las propuestas tienen el valor de reflejar el criterio experto. 
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Relación ordenada por grado de  prioridad de las acciones de mejora que han obtenido 
un consenso superior al 80%(∗ ) 
 

Nº de 
orden 

ACCIONES PRIORITARIAS Código 
acción 

1 Desarrollar programas especiales de vigilancia de las condiciones de trabajo en 
contratas y subcontratas  

2.7 

2 Desarrollar programas sectoriales con el fin de definir las mejores soluciones 
preventivas a problemas comunes  

2.3 

3 Desarrollar programas específicos dirigidos a los colectivos de trabajadores más 
vulnerables  

2.5 

4 Desarrollar un plan de seguimiento de la siniestralidad en los sectores de mayor 
incidencia 

2.2 

5 Realizar diagnósticos periódicos territoriales o sectoriales sobre la situación en SST 
para detectar necesidades de actuación específicas  

2.1 

6 Diseñar sistemas de vigilancia epidemiológica que mejoren los mecanismos de 
notificación, registro y explotación de los datos sobre enfermedades laborales  

3.2 

7 Desarrollar un sistema de notificación obligatoria de la patología profesional desde el 
sistema sanitario público 

3.8 

8 Implantar el Sistema de Información Sanitaria en Salud Laboral (SISAL) tanto en las 
Comunidades Autónomas como en el ámbito estatal 

3.5 

9 
Implantar un sistema mixto de declaración de enfermedades profesionales que abarque 
tanto a las enfermedades incluidas en la lista, como a cualquier otra patología de la que 
se sospeche razonablemente su relación con el trabajo 

3.3 

10 Crear un sistema de evaluación de la calidad de los Servicios de Prevención 4.4 

11 Mejorar la formación preventiva de jueces, fiscales e inspectores de trabajo 5.3 

12 Crear una Inspección de Trabajo especializada en materia de seguridad y salud en el 
trabajo 

5.10 

13 
Integrar la prevención de riesgos laborales como materia obligatoria en todas aquellas 
titulaciones universitarias cuyo ámbito de actuación profesional pueda tener relación 
directa o indirecta con la salud y seguridad en el trabajo 

6.6 

14 Desarrollar programas de formación continuada para los  profesionales de la prevención 6.4 

15 Impulsar la formación en salud laboral de los profesionales sanitarios del Sistema 
Nacional de Salud 

6.5 

16 Crear titulaciones académicas universitarias en el área de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

6.2 

17 Incentivar la formación de tercer grado especializada en los distintos campos de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

6.3 

18 Contemplar criterios de prevención en todas las contrataciones, subvenciones y ayudas 
públicas  

7.6 

19 Establecer un programa permanente de coordinación y cooperación en materia 
preventiva entre las autoridades laboral y sanitaria 

7.7 

20 Introducir la prevención de riesgos laborales en todos los niveles del sistema educativo 7.8 

21 Integrar la prevención de riesgos laborales como materia obligatoria en todos los niveles 
de la Formación Profesional 

6.7 

22 Definir una política de I+D+i en el campo de la Salud y Seguridad en el Trabajo (SST) de 
acuerdo a las prioridades sociales y a las características del sistema productivo 

8.1 

23 Promover sistemas de transferencia de tecnologías y buenas prácticas en 
asesoramiento, intervención y gestión de la prevención 

8.10 

24 Crear programas específicos de apoyo a la I+D+i en SST al mismo nivel que los 
existentes en otros campos (calidad, medio ambiente, etc.) 

8.3 

25 Promover e incentivar las actividades de I+D+i realizadas desde los Servicios de 
Prevención o desde las empresas  

8.6 

                                                 
∗ Ponderación del porcentaje de acuerdo obtenido en puntuaciones de 7 a 9 de las acciones para las que se ha 
conseguido un consenso amplio (>80%) con la ordenación otorgada a los objetivos correspondientes. Se excluye la 
acción 5.6 que ha obtenido consenso en puntuación de 1 a 3. 
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Relación de las acciones de mejora que, sin haber obtenido consenso, han sido 
respaldadas por una mayoría superior a 2/3 sin superar el 80% 
 
Código 
Acción ACCIONES CON MAYORIA SUFICIENTE 

1.4 Desarrollar iniciativas de incentivación económica y/o social de la prevención (créditos blandos, 
incentivos fiscales, premios, etiquetas, presencia en embajadas comerciales, etc.) 

2.4 Desarrollar programas intersectoriales para la evaluación y prevención de riesgos emergentes  

3.4 Establecer un Conjunto Mínimo de Datos sobre riesgos y daños, de declaración obligatoria para los 
Servicios de Prevención 

4.3 Elaborar un Código de Buenas Prácticas de los Servicios de Prevención, con participación de las 
sociedades científicas y profesionales  

5.1 
Reformar los sistemas  indemnizatorio y sancionador de modo que se garantice la equidad respecto a 
las víctimas, se clarifique la exigencia de responsabilidades y se mejoren la eficacia y la rapidez del 
control jurisdiccional de las sanciones impuestas. 

5.2 Promover la especialización de la fiscalía en materia de prevención y garantizar un apoyo efectivo de 
la Inspección de Trabajo a su labor 

5.7 Reforzar, mejorar y agilizar los mecanismos dirigidos a responsabilizar al vendedor de la adecuación 
a la normativa de los equipos de trabajo 

5.8 
Simplificar la normativa en prevención de riesgos laborales mediante la refundición de los textos 
reglamentarios y/o la elaboración de guías prácticas que sinteticen los criterios de actuación 
dispersos en diferentes normas 

7.1 Promover una Política de Gobierno unificada y con objetivos que sustituya a las actuales políticas 
competenciales por ministerios  

7.4 Crear una Agencia Estatal para la Salud y Seguridad en el Trabajo que integre las competencias 
actualmente dispersas en los distintos departamentos  

7.5 Constituir un órgano interterritorial para la armonización de las políticas preventivas estatales y 
autonómicas  

8.7 Destinar un 15% de los fondos de la Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales a 
actividades de I+D+i en SST 

8.9 Desarrollar un plan de apoyo a las redes de institutos tecnológicos para potenciar actividades de 
I+D+i orientadas a la empresa 

9.1 Implantar sistemas bonus -malus en las primas de accidentes de trabajo de la Seguridad Social 
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ANEXO II: CONTENIDO DE LA PROPUESTA DE OBJETIVOS Y ACCIONES 
SOMETIDA A CONSENSO MEDIANTE EL MÉTODO DELPHI (∗) 

 
 
1. Fomentar el compromiso y la responsabilidad empresarial en materia de prevención  
 

1.1 Crear programas volunt arios de excelencia preventiva y fomentar la incorporación a 
los mismos de las grandes y medianas empresas 

  
1.2 Cambiar la orientación de los Planes de Acción Preferente, dirigiéndolos a promover 

la capacitación para la gestión preventiva de los empresarios y directivos, mediante 
programas de formación obligatorios 

 
1.3 Promover un sistema de autodeclaración por las empresas del Plan de Prevención de 

Riesgos Laborales, que implique, como contrapartida, la autorización por la 
inspección de  un programa de implantación progresiva por fases 

 
1.4 Desarrollar iniciativas de incentivación económica y/o social de la prevención (créditos 

blandos, incentivos fiscales, premios,  etiquetas, presencia en embajadas 
comerciales, etc.) 

 
1.5 Desarrollar un programa de formación continua para gerentes, directivos y mandos de 

empresas, en materia de prevención 
 
1.6 Desarrollar desde la Inspección de Trabajo programas específicos de promoción de la 

gestión preventiva en función de las distintas realidades empresariales 
 
1.7 Promover en los convenios colectivos la constitución de Comisiones Sectoriales 

Paritarias  como mecanismo de arbitraje de conflictos y de autorregulación entre las 
partes en materia de salud y seguridad 

 
1.8 Introducir en la normativa los cambios necesarios para dejar sentado claramente el 

carácter subsidiario de los Servicios de Prevención Ajenos con respecto a la gestión 
de la prevención con recursos propios 

 
 
2 Desarrollar programas preventivos específicos acordes con las diferentes realidades 

productivas, sectoriales y poblacionales 
 
2.1 Realizar diagnósticos periódicos territoriales o sectoriales sobre la situación en SST 

para detectar necesidades de actuación específicas 
 
2.2 Desarrollar un plan de seguimiento de la siniestralidad en los sectores de mayor 

incidencia 
 
2.3 Desarrollar programas sectoriales con el fin de definir las mejores soluciones 

preventivas a problemas comunes 
 
2.4 Desarrollar programas intersectoriales para la evaluación y prevención de riesgos 

emergentes 
 
2.5 Desarrollar programas específicos dirigidos a los colectivos de trabajadores más 

vulnerables 
 

                                                 
∗ Ordenación según importancia relativa concedida por los participantes a los diferentes objetivos  
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2.6 Desarrollar programas de reinserción laboral de trabajadores que han sufrido 
accidentes o enfermedades incapacitantes o de larga duración 

 
2.7 Desarrollar programas especiales de vigilancia de las condiciones de trabajo en 

contratas y subcontratas 
 
2.8 Crear la figura del Delegado de Prevención en el nivel sectorial o territorial con 

capacidad para actuar en empresas que carezcan de representantes de los 
trabajadores, especialmente en las PYMEs 

 
2.9 Retirar a las Mutuas la autorización para actuar como Servicios de Prevención Ajenos 

y dedicarlas a hacer prevención en PYMEs con cargo a cuotas 
 
2.10 Crear organismos públicos de asesoramiento preventivo a PYMEs 
 

 
3 Garantizar un conocimiento sistemático sobre las condiciones de trabajo y sus 

efectos en la salud, que sirva de base para el establecimiento de políticas 
preventivas y para la evaluación de su efectividad 

 
3.1 Realizar un diagnóstico sobre las necesidades de información de los diferentes 

agentes de prevención con el fin de diseñar un sistema de información que responda 
a dichas necesidades 

 
3.2 Implantar un sistema mixto de declaración de enfermedades profesionales que 

abarque tanto a las enfermedades incluidas en la lista, como a cualquier otra 
patología de la que se sospeche razonablemente su relación con el trabajo 

 
3.3 Diseñar sistemas de vigilancia epidemiológica que mejoren los mecanismos de 

notificación, registro y explotación de los datos sobre enfermedades laborales 
 
3.4 Establecer un Conjunto Mínimo de Datos sobre riesgos y daños, de declaración 

obligatoria para  los Servicios de Prevención 
 
3.5 Implantar el Sistema de Información Sanitaria en Salud Laboral (SISAL) tanto en las 

Comunidades Autónomas como en el ámbito estatal 
 
3.6 Mejorar el formato, metodología, contenido y difusión de la Encuesta Nacional de 

Condiciones de Trabajo 
 
3.7 Promover encuestas sobre condiciones de trabajo y salud de forma coordinada y 

armónica entre el Estado y las CC.AA. 
 
3.8 Desarrollar un sistema de notificación obligatoria de la patología profesional desde el 

sistema sanitario público 
 
3.9 Establecer un sistema de vigilancia de las condiciones de trabajo mediante encuestas 

periódicas o sistemas de notificación a través de los delegados de prevención y/o los 
inspectores de trabajo 

 
 
4. Establecer e implantar criterios de calidad y buenas prácticas en la actividad de los 

Servicios de Prevención 
 
4.1 Realizar un diagnóstico sobre la calidad del sector de los Servicios de Prevención 
  
4.2 Definir las competencias profesionales de las distintas disciplinas preventivas y los 

requisitos técnicos de los Servicios de Prevención 
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4.3 Elaborar un Código de Buenas Prácticas de los Servicios de Prevención, con 
participación de las sociedades científicas y profesionales 

 
4.4 Crear un sistema de evaluación de la calidad de los Servicios de Prevención 
 
4.5 Promover un acuerdo entre las as ociaciones corporativas, las mutuas y los agentes 

sociales, para la definición un modelo de concierto claro y coherente entre el SPA y la 
empresa. 

 
4.6 Establecer ratios de empresas atendidas y/o numero de trabajadores por técnico, que 

permitan garantizar unos niveles mínimos de calidad en las prestaciones de los 
Servicios de Prevención Ajenos 

 
4.7 Unificar los criterios de acreditación de los Servicios de Prevención en todo el 

territorio nacional 
 
4.8 Exigir las cuatro disciplinas preventivas a los Servicios de Prevención Ajenos en todos 

los casos 
 
4.9 Permitir que las empresas de menos de 500 trabajadores puedan constituir un 

Servicio de Prevención Propio sin tener que contar necesariamente con dos 
especialidades y/o sin que sus miembros tengan dedicación exclusiva 

 
4.10 Regular la codecisión entre empresarios y trabajadores para la elección del Servicio 

de Prevención Ajeno, con el fin de atenuar el sesgo empresarial en la gestión de las 
relaciones entre la empresa y el servicio de prevención 

 
 
5.  Racionalizar el marco normativo y mejorar su aplicabilidad  

 
5.1 Reformar el régimen indemnizatorio y sancionador para garantizar tanto la equidad 

respecto a las víctimas, como la transparencia en relación con la exigencia de 
responsabilidades 

  
5.2  Promover la especialización de la fiscalía en materia de prevención y garantizar un 

apoyo efectivo de la Inspección de Trabajo a su labor 
 
5.3 Mejorar la formación preventiva específica de jueces, fiscales e inspectores de trabajo 
 
5.4 Limitar la obligación de la auditoria a las empresas de más de 500 trabajadores (250 

si son de Anexo I) 
 
5.5 Ampliar la obligación de auditarse a todas las empresas con independencia del 

modelo organizativo de prevención 
 
5.6 Suprimir completamente la auditoria como obligación empresarial 
 
5.7 Reforzar, mejorar y agilizar los mecanismos dirigidos a responsabilizar al vendedor de 

la adecuación a la normativa de los equipos de trabajo 
 
5.8 Simplificar la normativa en prevención de riesgos laborales mediante la refundición de 

los textos reglamentarios y/o la elaboración de guías prácticas que sinteticen los 
criterios de actuación dispersos en diferentes normas 

 
5.9 Unificar  en una sola Agencia Estatal todas las funciones técnicas, de desarrollo 

normativo y de vigilancia y control, en materia de Salud y Seguridad 
 
5.10 Crear una Inspección de Trabajo especializada en materia de  seguridad y salud en el 

trabajo 
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6.  Mejorar la calidad de la formación de los profesionales que intervienen en el sistema 

preventivo 
 
6.1 Dar por finalizado el proceso de acreditación de entidades formativas de nivel 

superior 
  
6.2 Crear titulaciones académicas universitarias en el área de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo 
 
6.3 Incentivar la formación de tercer grado especializada en los distintos campos de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo 
 
6.4 Desarrollar programas de formación continuada para los profesionales de la 

prevención 
 
6.5 Impulsar la formación en salud laboral de los profesionales sanitarios del Sistema 

Nacional de Salud 
 
6.6 Integrar la prevención de riesgos laborales como materia obligatoria en todas aquellas 

titulaciones universitarias cuyo ámbito de actuación profesional pueda tener relación 
directa o indirecta con la salud y seguridad en el trabajo 

 
6.7 Integrar la prevención de riesgos laborales como materia obligatoria en todos los 

niveles de la Formación Profesional 
 
 
7. Promover la transversalidad de la prevención en todas las políticas y ámbitos 

institucionales 
 

7.1 Promover una Política de Gobierno unificada y con objetivos que sustituya a las 
actuales políticas competenciales por ministerios 

  
7.2 Convocar una Conferencia Sectorial de Prevención entre los distintos departamentos 

ministeriales, para identificar las áreas y competencias respectivas relacionadas con 
la Salud y Seguridad en el Trabajo, y definir mecanismos de coordinación y 
cooperación 

 
7.3 Definir criterios para promover estudios previos de impacto en seguridad y salud de 

aquellos proyectos y decisiones institucionales que lo requieran 
 
7.4 Crear una Agencia Estatal para la Salud y Seguridad en el Trabajo que integre las 

competencias actualmente dispersas en los distintos departamentos 
 
7.5 Constituir un órgano interterritorial para la armonización de las políticas preventivas 

estatales y autonómicas 
 
7.6 Contemplar criterios de prevención en todas las contrataciones, subvenciones y 

ayudas públicas 
 
7.7 Establecer un programa permanente de coordinación y cooperación en materia 

preventiva entre las autoridades laboral y sanitaria 
 
7.8 Introducir la prevención de riesgos laborales en todos los niveles del sistema 

educativo 
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8. Fomentar la I+D+I en todos los ámbitos relacionados con la salud y seguridad en el 
trabajo  

 
8.1 Definir una política de I+D+i en el campo de la Salud y Seguridad en el Trabajo (SST) 

de acuerdo a las prioridades sociales y a las características del sistema productivo 
  
8.2 Capacitar a un organismo estatal para establecer un plan estratégico nacional de 

investigación en SST y para canalizar sus resultados 
 
8.3 Crear programas específicos de apoyo a la I+D+i en SST al mismo nivel que los 

existentes en otros campos (calidad, medio ambiente, etc.) 
 
8.4 Ubicar la gestión de los programas de apoyo a la I+D+i en SST dentro del sistema 

ciencia-tecnología-empresa (Ministerios de Educación y Ciencia y de Industria) 
 
8.5 Autorizar a las Mutuas a destinar una parte de sus recursos para proyectos de I+D+i 

en el marco de las acciones prioritarias definidas en cada momento 
 
8.6 Promover e incentivar las actividades de I+D+i realizadas desde los Servicios de 

Prevención o desde las empresas 
 
8.7 Destinar un 15% de los fondos de la Fundación para la Prevención de Riesgos 

Laborales a actividades de I+D+i en SST 
 
8.8 Promover la creación y mantenimiento de un Instituto de I+D+i en SST con fondos 

procedentes de las mutuas 
 
8.9 Desarrollar un plan de apoyo a las redes de institutos tecnológicos para potenciar 

actividades de I+D+i orientadas a la empresa 
 
8.10  Promover sistemas de transferencia de tecnologías y buenas prácticas en 

asesoramiento, intervención y gestión de la prevención 
 
 
9. Adecuar el sistema de aseguramiento para hacerlo compatible con las estrategias de 

mejora del sistema preventivo 
 

9.1 Implantar sistemas bonus-malus en las primas de accidentes de trabajo de la 
Seguridad Social 

  
9.2 Permitir que el recargo de prestaciones sea asegurable 
 
9.3 Obligar al empresario a asumir directamente una parte de la prestación económica 

por AT y EP 
 
9.4 Igualar las prestaciones de IT por contingencias comunes y profesionales como forma 

de eliminar la sobredeclaración de accidentes de trabajo 
 
9.5 Extender a un mínimo de 3 años la duración de las pólizas de aseguramiento con el 

fin de limitar la competencia entre las Mutuas. 
 
9.6 Implantar la gestión paritaria (empresarios / sindicatos) de las Mutuas 
 
9.7 Ajustar cada año las tarifas de aseguramiento con el fin de implantar el principio de 

que el Régimen de Accidentes de Trabajo no tenga déficit ni excedentes 
 
9.8 Establecer la codecisión entre empresa y trabajadores para la elección de la Mutua 
 
9.9 Estudiar la viabilidad de reordenar el sector de Mutuas con el fin de promover su 

especialización sectorial o territorial 
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ANEXO III: GLOSARIO TERMINOLÓGICO 

 
 
Estrategia: proceso de ordenación de actividades según un conjunto de reglas o métodos que 
aseguran una decisión óptima en cada momento 
 
 
Meta estratégica : conjunto de logros que una organización pretende conseguir mediante una 
determinada estrategia 
 
 
Objetivo operativo: propósito determinado que puede lograrse mediante la aplicación de una 
acciones 
 
 
Plan de acción: conjunto de medidas o actividades planificadas que permiten alcanzar un 
objetivo operativo. 
 
 
Acción: medida de ordenación que permite acercarse a la consecución de un objetivo 
operativo. 
 
 
Calidad: cualidad de un producto que genera satisfacción en el destinatario (aplicada al 
sistema preventivo la calidad tiene una triple vertiente: adecuación a la normativa, aplicación 
del conocimiento científico y satisfacción de las expectativas de los destinatarios en la 
empresa) 
 
 
Efectividad: capacidad de lograr un efecto que se desea (en nuestro caso la reducción de 
daños a la salud por el trabajo) 
 
 
Relevante : importante, significativo (en nuestro caso, un objetivo relevante es una condición 
importante para alcanzar la meta estratégica) 
 
 
Pertinente: que concierne o tiene relación con algo (una acción pertinente sería aquella que 
sirve para alcanzar un objetivo operativo) 
 




